
Anu CXXV1I

BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Sábado, 26 de ma-zo de 1960

Depósito Legal: Z, núm. 1 .(195^)

SE PUBLICA TODOS L O S D 1 A d L A i 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de F

N'um. 70

. s '
ccionea

Las Leyes obligan en la Península, Islas adya,cerites, Canarias y te
rritOriOs de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
le su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código CiviL)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
:espiió< para los pueblos de la. misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hásta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabib- 
dad, de conservar los mimeros de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 1.800 .

Recaudación de Contribuciones

D. Luis Ucero Martin, Recaudador c'e 
Hacienda d.l pueblo de Almonacid 
de la Sierra;

■ Hago saber: que en el expediente 
qie me halle instruyendo por débitos 
de contribución urbana pertenecientes 
a les años 1956 y 1957, he acordado 
y se han practicado los embargos de 
nr.cas que a continuación se rela
cionan:

Nomt>. e del deudor, finca embargada, 
Sltujción, cabida y lindei es

Juan Aldea García: Media casa sita 
en Peñas, número 15, d'e 30 metros. 
Linda: Por la derecha, Leandro Aldea; 
izquierda, viuda de Valero Lázaro, y 
espalda, Pedro López y hermanos.

Joaquín Gimeno Sánchez: Una casa 
sita en Peñas, 12, de 30 metros. Linda: 
Gcrecha; Angei Román; izquierda, Ma
riano López, y espalda, Francisca Lon
gares. '

P. tra Hernández Hernández: Media 
bodega en Obradores Altos, 131, de 
56 metros. Linda: Por la derecha, 
María Bernal; izquierda, Nicolás Gi
rón, y espalda, Joaquín Compés.

Nicolás Morales Martínez: Una casa 
sita en Bodegas, 10. Linda: Por la 
derecha y espalda, con monte, e iz
quierda, con monte.

Francisca Rcmán Hernández: Una 
cesa sita en la calle del "Remedio 9.

Linda: Por la derecha, izquierda y 
espalda, con monte. ,

Martin Valero Martínez: Una casa 
sita en Bodegas, 64. Linda: Por la 
derecha, izquierda y espalda, con 
monte. -

Y conforme a lo dispuesto en el 
número 5 deL articulo 84 del vigente’ 
Estatuto de Riecaudación, se les no
tifica por medie de) adicto que se 
publicará en 61 “Boletín Oficial” de la 
provincia y se fijará en el tablón de 
anuncios de la -Casa Consistorial de 
Almonacid de la Sierra, requiriendo' 
al propio tiempo a los expresados 
deudores para que en el plazo de 
quince dias presenten en esta Recau
dación de Hacienda de La Almunia 
los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, conforme a 1° 
ordenado en el artículo 102 del citado 
Estatuto.

La Almunia, 9 de marzo.de 1960.— 
El Riecaudador, Luis Ucero M'arjin.— 
Visto bueno:- El Jefe del Servicio, (ile
gible).

SECCION QUINTA
Núm. 1.077

Exeme. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Comi
sión Permanente de 10 de febrero de 1960, 
por la presente se convoca oposición res
tringida, entre Guardias en propiedad del 
Cuerpo de la Policía Municipal de este 
Excmo. Ayuntamiento, para proveer en 
.propiedad tres plazas de' Guardias urba

"7
nos de la Sección Montada del Cuerpo de 
la Policía Municipal, incrementadas con 
las vacantes que puedan resultar hasta el 
momento de ser publicada en el “Bole
tín Oficial" de la provincia la composi
ción del Tribunal, siempre que hayan sido 
previamente .declaradas vacantes por la 
Corporación, con arreglo a las bases y pro
grama que se publica a continuación:

BASES
Primera. Es objeto <le esta-convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de opo
sición restringida, entre Guardias en pro
piedad del Cuerpo de la Policía Munici
pal de este Excmo. Ayuntamiento, de tres 
plazas de Guardias urbanos de la Sección 
Montada del Cuerpo de la Policía Muni
cipal, plazas dotadas con él haber anual 
de 12.500 pesetas y demás derechos y de
beres inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición será suficiente con que los aspiran
tes sean Guardias urbanos del Cuerpo de 
la Policía Municipal en propiedad de este 
Excmo. Ayuntamiento.

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en la oposición se dirigirán al 
limo. Sr. Alcaldes-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Inmortal 
Ciudad, y se presentarán en el Registro 
General de la Corporación en días y ho
ras hábiles de oficina durante el plazo 
de treinta días, también hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 

la provincia, debiendo acompañar el 
resgltardo acreditativo de haber ingresado 
en lá Depositaría Municipal la cantidad 
de 120 péselas en concepto de derechos 
da examen.

Cuarta. La relación de aspirantes ad-
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milicos y excluidos se hará pública en el 
•Bcletín Oficial” de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial, por un plazo de quince 
días, a efectos de reclamaciones .

Quinta. El Tribunal que ha ‘de juzgar 
los ejercicios de . oposición estará cons
tituido en la siguiente forma: .

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de ésta en quien de
legue: Vocales: el señor Jefe del Cuerpo 
de la Policía Municipal, un representante 
del Profesorado Oficial del Estado y el 
representante de la Dirección General de 
Adniinistración Local; Secretario, el de la 
Corporación o funcionario administrativo 
de b misma en quien delegue.

Sexta. I.os ejercicios a realizar serán 
los siguientes:

Primer ejercicio: Desarrollar pob es
crito, en plazo máximo de dos horas, un 
tema sacado a la suerte -del siguiente 
temario:
■ 1." Término municipal. — Sus límites. 
‘ 2.° Casco de población. — Radio de 
población y barrios mixtos que lo inte
gran. — Zonas tributarias a efectos mu
nicipales: fiscal y libre.

3.” Extrarradió. — Barrios rurales que 
lo componen.

•4.° De la población municipal y de su 
empadronamiento.

5 .° .Servicios más frecuentes de los 
Guardias montados en los barrios rurales. 
Exacciones municipales que requieren es
pecial vigilancia en los mismos.

Segundo ejercicio: Desarrollar por es
crito, en plazo máximo de dos horas, un 
lema sacado a la suerte del siguiente te
mario:

1 .® Origen del caballo y sus razas. — 
Nomenclatura del mismo. — Músculos su
perficiales. — Huesos (pie • componen el 
esqueleto.

2 ." Formas externas y aplomos del ca
ballo. — Aires naturales en qué puede 
moverse. — Capas y señales. — Determi
nación de la edad.

3 .° Lesiones y enfermedades más fre
cuentes. —• Alimentación. — Cuidado. — 
Limpieza y herraje.

4 .” La silla -y la ensilladura. — La 
brida y su .colocación.-:— Conservación y 
cuidado que requieren.

5 .® Generalidades sobre montar y echar 
pie a tierra. — Asientos del jinete. — 
Ayudas y medios de que se sirve el jine
te para influir sobre el caballo. — Re
propios del mismo.

Tercer ejercicio: En el lugar que de
termine el Tribunal lo5 opositores reali
zarán ejercicios de equitación sobre:

Cambios de mano. — Vueltas a pie fir
me: sobre las manos ^y sobre los pies. — 
Pasos: a rienda corta, a rienda larga y a 

rienda suelta. — Trote: corto, m^dio y 
largo. — Galope: corto, sostenido y ten
dido. Galopar a la izquierda y a la 
derecha. — Cambios de dirección. '

Séptima. Quince días antes de comen
zar el primer ejercicio, el Tribunal anun
ciará en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia el día, hora y lugar en el que 
habrá de tener lugar.

Octava. - Comenzada la práctica de ejer- 
cicjfós, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten sü identi
dad. Si en cualquier momento de la opo
sición llegara a conocimiento del Tribu
nal que alguno de los aspirantes carece 
de los requisitos exigidos en la convoca
toria, se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria, si se apreciase in
exactitud en la declaración que formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán eli— 
minatorios, y el opositor que no obten
ga la puntuación mínima inedia de cinco 
puntos, quedará eliminado y no podtá 
parar al siguiente ejercicio. Los miembros 
del Tribunal dispondrán en cada califi
cación de cero a diez puntos. El Tribu
nal elevará propuesta a la Corporación 
para ocupar las vacantes, proponiendo a 
los opositores que hayan obtenido li má
xima puntuación para determinar el or
den de propuesta.

Décima. Los ojio^itores propuestos por 
el Tribunal aportarán, ' dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la ' 
propuesta de nombramiento, certificación 
que acredite su condición de Guardias 
urbanos en propiedad del Cuerpo -le la 
Policía Muhicipal de este Excmo. Ayun
tamiento, expedida por el señor Secreta
rio general de la Corporación.

En cuanto no se halle previsto expresa
mente, se aplicará lo dispuesto en el De
creto de 10 de mayo de 1957 y Reglamento 
de Funcionarios de Administración T ecal 
de 30 de mayo de 1957.

Zaragoza, 11 de fsbrero de 1960. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 1.798 
jefatara frevindal 

del Servicio Racional del Trigo

Para conocimiento de todas las per
sonas interesadas, se notifica que a 
partir del día 30 del presente mes de 

.marzo el almacén de este Servicio en 
Villanueva de Huerva funcionará los 
lumes* a miércoles, ambos inclusive, y 
los sábados de todas las semanas. Y 
el subalmacén de Herrera de los Na

varros prestará servicio todos los 
j u l v j s y viernes.

Zaragoza, 21 de marzo de 1960.— 
El Jefe provincial, C. Mata.

Núm. 1.819

Instituto Nacional de Colonización

‘ En uso de las atribuciones que íe 
isLán conferidas por el Decreto-ley’ de 
20 de mayo dé 1949, esta Dirección 
General ha resuelto señalar el cía 30' 
de marzo de 1960 para que ante el 
Alcald de Biota (Zaragoza) se efec- 
lúe el pago del justiprecio de la finca 
“El Bayo” (parte), parcelas 211 y 
otras debsector XXIV de la zona re
gabLe por la primera parte del Canal 
c.j Lis Bardanas sita en dicho ici- 
mlno munic pal, de una superficie ae 
2Í4-57-93 hcclár:^ cuya . xprepia- 
ción forzosa se tramita por el. Insti
tuto Nacional de Colonización,. según 
lu dispuesto en la Ley dé 21 de abril 
de 1959. x

Lo que se hiace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 49 cél Reglamento de 26 dio 
abril de 1957, redamado para la eje
cución de la _Ley de 16 de diciembre 
.c 1954.

Madrid, 16 de marzo de 1960.—El 
Din ctor general: P. D., Angel Mar 
tinez Borque.

Núm. 1.379

Jefatura de Obras Públicas

Reláción de permisos de circulación de 
automóviles expedidos por esta Jefa
tura de Obras Públicas de Zaragoza 
durante el mes de febrero del añO 
1960.

(Continuaci3o: Véase “B. 0.” núm. 69)

Día de la inscripción: 17.
Número de matrícula: Z-24644.
Procedencia: S.
Categoría: 2.* •
Marca: Buick.
Tipo: C. interior. '
Número de asientos: 5. .
Tara: 1.850 Kg.

-Número del motor: 43562270-6R2020.
Cilindros: 8. '
HP.: 2.
Número del bastidor: 6133883546R2020.
Capacidad depósito de combustible: 

50 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 650 x 16.
Nombre y apellidos del propietario: 

Julio López Ortiz.
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Domicilio y población: Alagón (Zara
goza).. „

Servicio: P.
Datos complementarios: Subasta Ejér

cito.

Día de la inscripción: 17.
Número de matrícula: Z-24645.
Procedencia: N.
Categoría: 2.‘
Marca: Seat.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 565 Kg.
Número del motor: 1001064273361
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106429577.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las .-ubiertas anteriores 

y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propi'etario:

Pilar Escoriaza Castillón.
Domicilio y población: Santa Engracia,

número 1, Zaragoz i.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. "

Día de la inscripción: 17.
Número de matrícula: Z-24646.
Procedencia: -N.
Categoría: 1."
Marca: Iso. —
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2. .
Tara: 90 Kg. .
Número del motor: IMI111334MB.
Cilindros: 1. ,

2.
Número ^el bastidor: IMI11334MB.
Capacidad depósito de combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 300 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

Jesús Ansó Laborda.
Domicilio y población: Tauste (Zara

goza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 17.
Número de matrícula: Z-24647.
Procedencia:. N.
Categoría: 2.n
Marca: Seat.
Tipo: C. interior. *
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006428664.
Cilindros: 4. > .
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106429156.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros. .
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 520 x 12.

Nombre y apellidos del propietario:
Angel Pocino Sarrablo. ,

Domicilio y población: Torre Nuev.a,-17,
Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 17.
Número de matrícula: Z-24648.
Procedencia: N.
Categoría: 2.“
Marca: Land Rover.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 1.182 Kg.
Carga máxima: 500 Kg.
Número del motor: 151915659.
Cilindros: 4.
HP.: 14.
Número del bastidor. E45900578.
Capacidad depósito de combustible: 

45 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y postericres: 165 x 400.
N o m b r c y apellidos del propietario: 

Luis Escriba Rqmi'ní.
Domicilio y población: Gelsa de Ebro 

(Zaragoza). •
S rvicie: P.
Datos complementarios: Produccipn 

nacional.

Día de la inscripción: 18. ■
Número de matrícwlan Z-24645.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a
Marca: A. S; A.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 2. '
Tara: 320 Kg. . ' "
Carga máxima: 200 Kg.
Número del motor: 9A12106.
Cilindros: 1.
HP.: 2'
Número del bastidor: 15564.
Capacidad deposite de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

Tomás Segura Sanz.
Domicilio y población: Arrese, 13, Za

ragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 18. ■ .
Número de matrícula; Z-24650.
Procedencia: N.

"Categoría: 2.“
Marca: Seat.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006434170.

. Cilindros: 4.
-HP.: 6. >
Número del bastidor: 100106434777.

Capacidad deposite de combustible: 
27 litros.

Dimensiones de' las cubiertas anteriores 
y posteriores: 520 x 12.

Nombre y apellidos del nropielatio:
Juan M. Cendoya Oscoz. .

Domicilio y población: Costa, 3, Zara
goza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula: Z-24651.
Procedencia: N. '
Categoría: 1.a
Marca; Vespa.
Tipo': Molo.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M132709.
Cilindros: 1. .
HP.: 1. .
Número del bastidor- VT132637.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros. . -
Dimensiones de las . ubiertas anteriores 

y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Joaquín Cañizares Campillo.
Domicilio y. población: Viva España, 38,

Zaragoza.
Servicio: P.
Dat-os ..complementario:!: Producción

nacional. -

Día de la inscripción: 18. .
Número de matrícula: Z-24652.
Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M.127074.
Cilindros: 1.
HP.: 1. -
Número del bastidor: VT127082.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros. • •
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Luis Castán Cárdenas.
Domicilio y población: Casetas (Zara

goza) .
Servicio: P.
Datos complemenlarips: Producción

_ nacional.

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula. Z-24653.
Procedencia: N. ,
Categoría: 1." . .
Marca: Vespa. ‘
Tipof Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V60M202630.
Cilindros: 1.
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HP.: 1.
Número del bastidor: VT202556.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario: 

Siervo Vázquez Castro.
Domicilio y población: Santa Teresa, 53, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. .

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula: Z-24654.
Procedencia: N. .
Categorías 2.a
Marca: Renault.
Tipo; C. interior. '
Número de asientos: 4.

. Tara: 635 Kg.
Número del motor: 365282.
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor: 5490957.
Capacidad depósito de combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 135 x 380,
N -i m b r e y apellidos del propietario:

Evaristo Bicand Dantar.
Domicilio y población: Zumalacárregui, 

número 41, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 18.
. Número de matrícula: Z-24655.

Procedencia: N.
Categoría: 2."
Marca: Renault.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4;
Tara: 635 Kg.
Número del motor: 858994.
Cilindros: 4.
HP.: 7. •
Número del bastidor. 5461053.
Capacidad depósito de combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las i-ubiertas anteriores 

y posteriores: 135 x 380.
Nombre y apellidos del propietario: 

Carlos Mainar Dupla.
Domicilio y población: Manifestación, 

número 35, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la. inscripción: 18.
.Número de matrícula: Z-24656.
Procedencia: N.
Categoría: 1." .
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.

Número del motor: V60M202545.
—Cilindros: 1. '

IIP.: 1.
Número del bastidor: VT202557.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario: 

Manuel Conde Mareen.-
Domicilio y población; Zuera (Zara

goza). '
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula: Z-24657.
Procedencia: I. x -
CategOtía: ,2.a ’ •
Marca: Citroen.

" Tipo; C. interior.
Número de asientos: 2.
Tara: 498 Kg.

- Carga máxima: 250 Kg.
Número del motor: 0331486.
Cilindros; 2
IIP.: 3. •
Número del bastidor: AZU-A1653.
Capacidad deposite de combustible: 

20 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores

" y posteriores: 135 x 400.
Nombre y apellidos del propietario.

Desiderio Bailo Remón.
Domicilio y población: San Ignacio de

Loyola, 6, Zaragoza.
Servicio: P. .
Datos complementarios: Aduana Vigó.

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula; Z-24658.
Procedencia: 1.
Categoría: 2.a
Marca: Citroen. .
Tipo; C. interior.
Número de asientos: 2.
Tara: 498 Kg.
Carga máxima: 250 Kg.
Número del motor: 03319348.
Cilindros: 2
HP.: 3.
Número del bastidor: AZU-A1696.
Capacidad depósito de combustible: 

20 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores

y posteriores: 135 x 400.
Nombre y apellidos del propietario:

“Río Ebro", S.i L.
Domicilio y población: Echegaray, 148,

Zaragoza.
Servicio: P. "
Datos complementarios: Aduana Vigo.

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula: Z-24659. '
Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.r

Númtero de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V60M201435. ■
Cilindros: 1.
IIP.: 1.
Número del bastidor: VT201353.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros. .
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellides del propietario: 

Manuel Torneo Castán.
Domicilio y población: Villamayor (Za

ragoza). •
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula: Z72466O.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a
Marca: Seat.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4. '
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006430521.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106431162.
Capacidad depósitv de combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

Bernardo Villalonga.
Domicilio y población: Fernando el Ca

tólico, 24, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula: Z-24661.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a /
Marca: A. S. A.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 2.
Tara: 240 Kg.
Número del motor: 8A21035.
Cilindros: 1. .V
HP.; 2. ;
Número del bastidor: 16277.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros. 1
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 400 x 8. .
Nombre y apellidos del propietario":

María-Dolores Lamuela Gil.
Domicilio y población:- Fernando el Ca

tólico, 16, Zaragoza.
Servicio:. P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula: Z-24662.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a
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Marca: Seat.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006427451.
Cilindros: 4.
IIP.: 6.
Número del bastidor: 100106429469.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 520’x 12.
Nombre y apellidos del- propietario: 

Electra Concordia, S. A. .
Domicilio y población: Independencia, 

núm. 19, Zaragoza.
Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula; Z-24663.
Procedencia: N.
Categoría: 2."
Marca: D. K. W. -
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 2-7.
Tara: 985 Kg.
Carga máxima: 750 Kg. _
Número del motor: 114377.
Cilindros: 2. ,
HP.: 7.
Número del Itastidor." 3Q014450.
Capacidad depósito de combustible; 

30 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: óGO1 x 16/
Nombre y apellidos del propietario: 

Julio Rentería Pérez.
Domicilio y población: Fernando el Ca

tólico, 33, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 18.
Número de matrícula: Z-24664.
Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM91221.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MB91221.
Capacidad, d e p ó s i t o de combustible:

12 litros. " .
Dimensiones de las''cubiertas anteriores 

y posteriores: 600 x 65.
- Nombre y apellidos dél propietario:

Juan-Pascual Mateo García.
Domicilio y población; Ateca (Zara

goza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. .
(Coetlnuari)

SECCION SEXTA

.XPOSIC1ON DE DOCUMENTOS

Poi los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de cada Ayun- 
lamiunto de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen 
tos para 1960, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimef: pertinentes.

Altas y bajas de urbana
1.827. —Letux

Cuenta de administración del patri
monio

1.783. —Pomer
1.788. —Calatorao
1.794. —Sádaba
1.796. —Riela . 
1.807. —Pozuelo de Aragón 
1.809. —Alconchel de Ariza 
i .813.—Torrehermosa
1.816. —Jarque
1.817. —Santa Cruz de Moncayo 
1.824. —Langa ¿el Castillo 

- 1.828.—Villarroya. del Campo 
1.837. —Pan iza ;

Cuenta de caudales : 
1.873. —Pomer Ji ":" 
1.788. —Calatorao 
1.796. —Riela ' 
1.809. —A leen che 1 dé Atiza 
1.813. —Torrehermosa 
1.817. —Santa Cruz de Moncayo 
1.824.—Langa del Castillo 
1.828. —Villarroya del Campo 
1.837. —Pan iza

Cuenta general del presupuesto
1.788. —Calatorao 
1.794. —Sádaba 
1.796. —Riela
1.808. —Pozuelo de Aragón 
1.809. —Alconchel de. Ariza * 
1.813. —Torrehermosa
1.816. —Jarque . 
1.824. —Langa del Castillo 
1.828. —Villarroya del Campo 
1.837. —Paniza

Cuenta de valores auxiliares .e inde
pendientes del presupuesto 

1.816. —Jarque
1.824. —Langa del Castillo 
1.837. —Paniza 
1.788. —Calatorao
1.796. —Riela . 
1.808. —Pozuelo de Aragón 

Cuentas del presupuesto extraordi
nario

1.791. —El Fnásno

Expediente de habilitación de crédito 
1.806. —Cadrete

1.809. —Alconchel de Ariza 
1.813. —Torrehermosa
1.822. —Bubierca
1.829. —Torralbilla

Expediente de suplemento de crédito 
1.806. —Cadrete
1.809. —.Alconchel de Ariza 
1.812. —Purujosa
1.813. —Torrehermosa 
1.815. —Cal cena 
1.829. —Torralbilla

Expediente de transferencia de cré
dito

1.808. —Pozueld de Aragón 
1.822. —Bubierca

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

1.783. —Pomer
1.795. —Alhama de Aragón 
1.796. —Riela
1.809. —Alconchel de Ariza 
1.813. —Torrehermosa
1.828. —Villarroya del Campo 
1.837. —Paniza
1.838. —E n ci n acorba 

l i la ccbratoria de rústica
1.837. —Paniza

L isla ccbratoria de urbana
1.837. —Paniza

Padrón de la tasa de rodaje
1.782. —Sádaba
1.801. —La Puebla de Alfindén 
1.811. —Luna
1.926. —Villanueva de Huerva 

Padrones por diferentes conceptos
1.802. —Tarazona

Presupuesto extraordinario
1.830. —Novillas

P i o y e cto dG presupuesto extraordi
nario

1.830. —Novillas

Rectificación del p a d r ó n de habi
tantes .

1.793. —Calatayud
Reparto de rústica

1.817— Santa Cruz de Moncayo 
Reparto de urbana

1.817. —Santa Cruz de Moncayo 

Reparto sobre diferentes conceptos
1.827. —Letux

■ 'Núm. 1.832
CASTEJON DE LAS ARMÁS

Apiobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordina
rio formado para la ejecución de la 
obra de construcción de dos escuelas 
y eos viviendas para maestros en esta 
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localidad, se hallará expue'sto dicho 
documento en la Secretaria municipal 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y curante cuyo período po
drán formular cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen convenientes 
Ies habitantes de este término -muni
cipal y demás personas a que se re
fiere el articulo 683, número 1, d'e la 
vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del articu
lo 696, número 2, <e la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 24 d'e 
junio de 195S, y para general cono- 
timiiénto.

Gastejón de las lArmas, 25 de marzo 
de 1960.— El Alcalde, (ilegible).

* * ■

Núm. 1.833
GASTEJON DE LAS ARMAS

HabXnco sido aprobado por este 
Ayuntamiento, en sesión del día 9 de 
marzo de 1959, con el requisito dei 
“quorum” que determina el artícu
lo 303 de la vigente Ley de Régimen 
Local, el proyecto dé contrato ce 
préstamo, sin interés, con la Exoelen- 
tisima Diputación Provincial, con 
cargo a los fondos de la Gaja de Co
operación, por ün importe de pese
tas 100.000, y destinado a la construc
ción ce dos escuelas y dos viviendas 
para maestros, en esta localidad, a 
devolver en diez anualidades de pe
setas 10.000 cada urna, estando grava
dos como garantía todos los ingresos 
municipales que no tengan carácter 
finalista, y de modo especial el 10 % 
de la participación del Ayuntamiento 
en el arbitrio sobre la riqueza pro
vincial.

Para la debida efectividad del mis
mo, se hace público para general co- 
nocimjiento y a efectos de reclamla- 
cicnes por qn plazo de quince dias, 
contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en iel “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Gastejón d'e las ¡Armas, 21 de marzo, 
de 1960,— El Alcalde, (ilegible).

, Núm. 1.823
FUENTES DE EBRO

Se hace público que el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso,para la 
provisión en propiedad de úna plaza 
de guarda municipal de campo, jura- 
c'o, cuya relación de aspirantes admi
tidos fué publicada en el “-Boletín 
Oficial” correspondiente al día 9 de 
febrero último, se .halla integrado 
por: El señor Alcalde, como Presiden

te; D. Antonio López Mbra y D. An- 
' ionio Gracia .Cortés, como represen

tantes, respectivamente, de la Direc
ción General de Administración Local 
y del Profesorado Oficial, y por el 
Secretario de este Ayuntamiento, don 
FTuctuoso Iso Moreno, que' actuará 
como tal del Tribunal, y que ha sido 
señalado el dia 30 de abril próximo, 
desde fas dieciséis horas, para la 
práctica de los ejercicios.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo prevenido por los artículos 6 
y 9'del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957.

Fuentes de Ebro, 21 d'e marzo de 
1960.— El Alcalde, Francisco Abadía.

Núm. 1.825

PINA DE EBRÓ

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
< n sesión del dia 17 del actual, acor
dó celebrar un concurso-subasta pa
ra la adjudicación de las obras de 
itforma de las oficinas municipales, 

, en la Casa Consistorial de esta villa, 
y aprobar los oportunos pliegos de 
condiciones. '

Se hace asi público .en acatamiento 
a lo preceptuado en el articulo 312 
de la Ley de Régimen Local, y en el- 
24 del Reglamento de Contratación d'e 
9 de .enero de 1953, para que durante 
el plazo de ocho dias, a contar del 
siguiente al de la inserción d'e este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, puedan formularse las re- 
claniaciones qué se - estimen perti
nentes.

Pina de Ebro, 22 de marzo de 1960. 
El Alcalde, Manuel Aznárez.

. Núm. Í.836

SADABA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto de pre
supuesto extraordinario para la cons
trucción de Casa del Médico y Centro 
Primario de Higiene, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria mu
nicipal por espacio de quince diejr 
hábihes, a partir' de la inserción d'e 
e^Le edicto en el “Boletín Ofiicial” de 
la provincia, durante cuyo plazo to
do les habitantes e interesados podrán 
formular respecto al mismo las re
clamaciones y observaciones que es
timen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 d'e la Ley 
de Régimen Local.

Sádaba, 21 de marzo de 1960.—El 
Alcalde, (ilegible). -

SECCBON SEPTIMA

AMIOTR1CI0N DE JUSTICIA

■ Núm. 1.834
AUDIENCIA TERRITORIAL

D Ramón Valfe Aranda, Secretario de 
Sala d'e la Audiencia Territorial de 
Zaragoza; ■ ,
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en' lo!s autos a que luego se hará 
mención, copiados literalmente, dicen 
asi:

^Sentencia número 28. — Presiden
te, limo. Sr. D. Francisco González 
Inglaca. Magistrados: limo. Sr. D. Pe- 
dre Revuelta y Gómez-Platero e Hus- 
G¡simo señor D. Carmelo" Quintana 
Redondo. — En la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 13 de febrero dé 1960.

La Sala ce lo Civil de este Territo
rio ha-visto los presentes auto-s de 
menor cuantía sobre declaración de 
propiedad y rectificación d'e asientos 
r-.gistrales, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Mijar, insta
dos por D. Mariano y D. Manuel Pe
guero Labora, ambos mayores d'e 
edad, labracores y vecinos de Ariño.

presentados en esta segunda ins
tancia por el Procurador Sr. Bibián 
y asistidos por el Letrado Sr. Alvarez 
Gcurtier, contra Generosa Peguero 
L:-ibora, mayor de edad y viuda y ve- 
c:na- de Ariño, y. también contra 
D. Agustín Félix Casorrán, representa
dos por el Procurador señor Ortega, y 
asistidos por el Letrado señor Gas 
tón, y

Fallamos: que estimando en parte 
y revocando en otra parte Ja senten
cia recurrida, debemos declarar y de
claramos: •

L9 Que la casa sita 'en Albalate 
de] Arzobispo, calle de la Concepción, 
número 20, constituida de planta. y 
tres pisos, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Hijar al tomo 79, li
bro 9, folio 179, finca 1.120, es propie
dad de D. Mariano y D. Manuel La
bora, por mitad indivisa.

2.9 Que los- linderos de ese inmue
ble son: derecha entrando, Pedro Ca- 
torrán; izquierda, Generosa Peguero, 
y espalda, herederos de D. José Gil.

3.9 Que condenamos al demandado 
D. Agustín Félix Casorrán a que des- 
aioje el inmueble que viene ocupan
do, dejándolo a la disposición de los 
actores, con apercibimiento' de lanza
miento si no lo hace en término legal. 

• 4° Que se libre- mandamiento al 
señor Registrador de Mijar a fin de 
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que- el asiento a que Se refiere é,I 
•¿parlado l.9 de esta parte dispositiva 

rectificado en ferma tal que a 
esa finca se le asignen los lindemos 
que se indican en el apartado segun
do d esta misma parte- dispositiva.

S.9 Que no hacemos una expresa 
imposición de costas.

Asi por e^ta nuestra sentencia lo 
pronu ciamos, mandamos y firmamos 
F. González. — Pe ro Revuelta. — 
Carmelo Quintana.” (Rubricado^).

Asi resulta de su original, a que me 
icfkrc. Y para que consta y remitir 
al “Boleiin Oficial” dc la provincia 
para su publicación, al objeto de que 
sirva de notificación cn forma al de
mandado incomparecico D. Agustín 
lelix. Casorrán, y asimismo a los 
efectos de lo dispuesto en el Decreto 
de 2 de'mayo de 1931., extiendo y fir
me la presente certificación en la In
mortal Ciu aá' de Zaragoza a veinti- 

' dós de marzo de mil novecientos se- 
a;nta, con el viste bueno del liustri- 
s me Sr. Presidente. — El Secretario, 
Ramón Valle. — V.9 B.9: El Presiden- 
t , Francisco González.

♦ ♦ ♦*
Núm. 1.835

AUDIENCIA TERRITORIAL
D. Ramón Valle Aranda, Secretario d'C 

Sala ce la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;

. Certifico: Que el encabezamiento y 
parte, dispositiva'de la sentencia dic
tada en los autos a que luego se hará 
mención,'copiados a la letra, dicen: 
“Sentencia número 42. — Presiden

te, limo. Sr. D. Francisco González In- 
glada. M'agistrafos: limo. Sr. D. Luis 
Bermúdez Acere, limo. Sr. D. Antonio 
Rui.z Sanromán e limo. Sr. D. Ped'ro 
Revuelta Gómez-Platcro. — En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 29 de 
febrero de 1960.

Vistos por la Sala ce lo Civil de la 
Audiencia d'e este Territorio los pre
sentes autos de juicio ordinario de 
menor cuantía procedentes d i Juzga
do 6e primera instancia número 4 de 
los de Zaragoza, hoy en grado de 
apelación, seguidos entre partes: de 
una, y como demandante apelada, 
D ? Carmen Lisón García, mayor de 
edad!, viuda y de esta vecindad, re
presentada en esta segunda instancia 
per el Procurador D. Tomás Rey Ar- 
c id, bajo la dirección del Letrado 
D José-Miaria del Campo Ardid; y de 
otra, y demandado-apelante, D. Anto-- 
nio Vallés Playán, mayor de edad, ca
sado, contratista de obras y de la 
misma vecindad, que comparecfe -por 
sí propio, bajo la dirección del Le- ‘ 

ira'O D. Alejo Cuartero Orliz, sobre, 
reclamación de cantidad por pared 
medianera, "
. Fallamos: Que confirmando la sen
tencia recurrida en cuanto esté con- 
ferme con la presente, y revocándola 
cn to o lo demás, debemos desestimar 
como desestimamos la excepción dc 

• falta de legitimación activa y lo pe
dido por reconvención por la parte 
cicmand'a'a. Y estimando en parte la 
demanda, debemos declarar como de- 
claramqg:

Primero. Que el demandado D. An
tonio Vallés Playán tiene derecho a 
usar dc la pared divisoria de los edi
ficios números 81 y 83 de la calle ce 
San Pablo, de esta ciudad', en cuanto 
no era medianera, y propiedad en 
parte de la actora, convirtiéndola en 
medianil, y en cuanto se extienda su 
edificio.

Segundo. Que dicho demandado 
viene obligado a pagar a la actora 
D.- Carmen Lisón García la mitad de! 
valor ce dicha porción de pared ad
quirida.

Tercero. Que dicha porción, que se 
convierte en medicnil, representa un 
valor cn su mitad íle 11.643’80 pese
tas. ■ 1

Cuarto. Que debemos condenar (o- 
mc condenamos al repetido remanda
do al pago a la actora. de esta can
tidad.

Quinto. No hacemos expresa con
dena cn costas de las causadas en 
ambas instancias. -

Noliíiquese a las partes", • háganse 
ios asientos correspcncientes, llévese 
certificación al rollo d'e Sala y, con 
testimonio literal de la preseat ;, de
vuélvanse' los autos al Juzgado d-e 
erigen para su conocimiento', obser
vancia y demás efectos.

Asi por esta nuestra sentencia, lo 
p.enunciamos, mandamos y firmamos. 
F. González.—Luis Bermúdez.— Anto
nio Ruiz.—P^dro Revuelta”. (Rubrí- 
ca os).

Asi resulta dc su original, a que 
mt refiero.

Yapara que- conste y remitir al “Bo
letín Oficial” de la, provincia para su 
publidación, a los. efectos de lo dis
puesto cn el Decreto de 2 dc mayo 
de 1931, extiendo y firmo la presente 
certificación en la Inmortal Ciudad d'e 
Zaragoza a veintidós de marzo de 
mij-ncvccientos sesenta, con el visto, 
bueno del limo. Señor Presidente. — 
El Secretario, Ramón Valle. — Visto 
bueno: El Presidente, Francisco Gon
zález. Inglada.

JUZ6AD0S DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.820
JUZGADO NUM. I

,D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
ejerciente Juez dV primera instan
cia del Juzgado número 1 de Za- 
iagoza;
Hago saber: Que en bl juicio ejecu 

tivo 163 de 1959 seguido por el Pro
curador señor Juste, en nombre de 
Utilauto, S. A., contra D. José-María 
Berzoca Ech<verz, domiciliado en 
Burgos (Alonso de Cartagena, 11), cn 
icclamación^dc 6.728’’I5 pesetas, inte
reses y costas, se sacan a la" venta 
en pública y primera subasta, que 
b ndrá lugar cn la sala <e audiencia 
de esto Juzgado el día 12 de abril 
próximo, a las doce hofís, los bienes 
embargados al demandado que a con
tinuación se expresan:

Una máquina nueva calculadora, 
maíca “Simco-G” número 31718, ya 
u.ad'a, p iicialment^ tasada en pese
tas 6 000, y - . . - •

Una máquina de escribir portátil, 
marca “Patria, con su estuche., en 
bu n uso, tasada en 3 000 pesetas.

Total valor pericial de' los bienes 
quj se subastan, 9.000 pesetas

Se acvJerte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado-res 
consignar previamente na el Juzga
do, o en el. establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por ICO de la tasa- 
c óti; qu no se admitirá postura in
ferior a los eos tercios de dicha va
loración, y que puede hacerse el re
mate a calidad de ceder a un ter
cero.

Zaragoza a. vantiuno d.e marzo d'- 
mil novecientos sesenta.— El juez, 
José c'e Luna Guerrero.—El Secretario, 
l uis Márquez. ' .

Núm. 1.840
JUZGADO NUM. 2 .

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia. cel Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa- 

bt-r: Que en este Juzgado y con el 
número 14 dc 1960 se tramita juicio 
ejecutivo instado por D. Daniel Mar
tínez del Campo, representado por el 
¿¡Procurador D. José-Antonio Far0 Mo
reno, contra D. Angel García Escaia- 
daj, en el quc se ha acordado sacar 
a la venta cn pública subasta, por 
primera vez, los bienes que a con 
tínuación se indican:

1. Una prensa de pasar papel, sin
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marca, que funciona mediante manu- 
b io. Tasada en 700 pesetas.

2. Otra prensa neumática de inso
ler plancha, con arco voltaffeo marca 
‘iixina”, con motor eléctrico acopla- 
• o, marca ^Abrip* Tasada en pese- 
las 3.500.

3. Un torniquete secador, efe plan
cha, sin‘marca y movido a mano. Ta- 

. sado en 300 pesetas.
4. Una graneadora, asimismo sin 

marca, con motor eléctrico de unos 
2 HP. de fuerza. Tasada en 1.000 pe- 
s. tas.
, 5. El derecho de traspaso del local 

de n gccio sito en la caite Zapata, 37, 
Tasado en 10.000 pesetas.

Total, salvo error u emisión, pese 
■as 15.500.

Dicha súbita tendrá lugar e n la 
sala-audiencia de este Juzgado el dia 
29 f"e abril próximo, a las once de 
su mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz- 
gbdo el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas; que 
no se admitirán posturas que no cu- 
brai Las dos terceras partes de la 
tasación; que el rematant? se obliga 
a contraer compromiso a que se re- 
bcre el número 2.» del articulo 32 de 
la vigente Ley de Arrendamientos Ur- 
'ano.^, y que ics muebles se hallan 

depositados en poder de D. José Miar- 
Uno z Sirera (calle Vasconia, 6).

Zaragoza a veintiuno de marz0 de 
mil novecientos sesenta.— El Juez 
!• rancisco-A 1 b e r t o Gutiérrez. — El 
S cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.818
JUZGADO NUM. 3

D. Trancisco-Ajberto Gutiérrez ¡Vlore- 
nc, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
Zaragoza;
Hago Saber: Que en procecimiento 

ee suspensión de pagos que en este 
Juzgado se sigue dy “Talleres Mon
i mom-, de esta vecindad, y con fe
cha 9 de los corrientes, se ha dictado 
nulo aprobando el convenio a que lle
garen el suspenso y sus acreedores 

en Junta general celebrada el 24 de 
febrero próximo pasado, cuyo conve
nio, en su parte necesaria, consiste 
en otorgar a la entidad deudora tres 
.- ños de.plazo para pagar los créditos, 
debiendo satisfacer en el primer año 
un 30 por 100; en el segundo, otro 
30 por 1001, y en el tercero, lo res
tante. '

Se designa una comisión integrada 
por D. José Cavara, D. Francisco Sol- 
< -.villa y D. Clemente Calvez, quienes 
en nombro de todos los ^acreedores 
fiscalizarán y dirigirán el n^ccio de 
la Entidad suspensa, adoptando los 
acuerdos necesarios.

Y para que consté/y a los éfectos 
preven-idos en el articulo 17 de la Ley 
de Suspensión de Pagos se publica el 
presente en la Inmortal Ciudad de Za* 
¿agoza a veintiuno de marzo d’e mil 
rcvecicntcs sesenta.— El Juez, Fran- 
c.sco-AIberto Gutiérrez.— El Secreta
rio, Juan Sanz.

Núm. 1.853
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

dJ Juzga o número 3 de Zaragoza, 
en el sumario número 56 de 1960, 
sobre abandono de familia, se cita 
por rnedic de la presente al denun
cia o Ulpiano Martin Onrubia, para 
que, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza, comparezca ante este 
Ju gado para recibirle ceclaracicn 
apercibiéndole de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza a veintitrés de marzo de 
mil novecientos sesenta.-^ El Secre- 
¿ario, Juan Sanz. •

Núm.’ 1.857
JUZGADO N'UM. 3

Anulación de requisitoria .
Por virtud de la presente se canec- 

• a y deja sin efecto 1 a requisitoria 
de busca y captura del procesado 
Andrés Argue'as Alance por la causa 
de este Juzgado número 366 dc 1959, 
robre estafa, y cuya requisitoria I 
fué publicada en el “Boletín Oficial”

dc la provincia el dia 28 dy enero 
de 1960, ,ccn el número 22.

Zaragoza a veintitrés de marzo de 
mil novecientos sesenta.— El Juez de 

.instrucción, (ilegible). .
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.860
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación *
En p.ovidencia dictada en el dia do 

la fecha en juicio verbal de faltas 
rúmero 44 de 1960 s2 ha acordado 
ci.ar en “Boletín Oficial” de la 
provincia a Tiburcio Burciaga Jura
re, de ignorado paradero y que antes 
i° tuvo en esta ciudad (barrio dc 
GarrapiRílJos), para que comparezca 
antj este Juzgado municipal (sito en 
la calU- Predicadores, número 58, se
gundo izquierda), el cía 7 de abril 
próximo y hora de las diez treinta, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones por agresión.

Zaragoza a diecisiete de marzo ce 
mil novecientos sesenta.— El Secreta- 
i ;c, Jorquin Gallar q.

F A @ T S. N e @ F i CIA L

Núm. 1.839
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de El Burgo de Ebro

' Aprobados por la Asamblea plenaria 
de -esta Hermandad, el dia 22 del ac
tual, el presupuesto ordinario para el 
actual ejercicio y reparto para cubrir 
c-1 déficit del mismo, sobre la rique
za agropecuaria de este Munieip-o-, 
se hallan cxpucsios al público en ,1a 
Secretaria de esta Hermandad por el 
plazo de quince días, a partir de la 
pubjcación cf y este anuncio e n el 
“Bol din Oficial” de la provincia, du- 
.rente los.cuales se admitirán las re
clamaciones que los agricultores y 
ganaderos estimen convenientes, tanto 
vecinos como forasteros, advirtiendo 
que posado dicho plazo no será ad
mitida ninguna, y que se considera
ran todos los contribuyentes notifica
os, a tedes los efectos legales, por 

el presente anuncio.
El Burgo de Ebro, 23 d’e marzo de 

I96C.— El J.fe de la Hermandad, (ile
gible).

Precio de
I N S

Se solicitarán del Excmo.

Serán de oago ti das las
■i<> estén exeeptuady por d

Precio; En la ‘Parte ofi. 
la "Parte no oficial”, 10 p.

inserciones y suscri
R c i a n e s .

>"r. Gobernador dvil,.

■erciones obligatorias
•osición legal.

J^hmtarias que

1". 6 ptas. por linea o fracción; en 
tas por línea o fracción.

¿odos los pagos y efectuarán en la Administración, y

pcion a este Boletín
P R E 

Trimestre 
Semestre 
Año .....

C 1 O S DE S U S C R I

Especial para Ayuntamientos: Año 
Xúmero suelto: . 3 ptas. año corriente, 

teriores. -

P C I O N
90 pesetas

160 —
300 —
250 -

y 5 ptas. los de año*

de ésta se soliekarin l,s tusertse-iDaes.


